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Resumen: Esta ponencia plantea que el modelo económico neoliberal vigente en el país 
estaría reforzando las funciones políticas del patrimonio en contextos en que grupos locales 
enfrentan a actores públicos y/o privados, que llegan a alterar su medio social y/o ambiental. En 
ese contexto, la patrimonialización, como mecanismo de territorialización, resulta ser una tentativa 
de reapropiación y control espacial que está renovando los vínculos sociales y los formatos de 
acción colectiva en pos de la proyección de los territorios, constituyéndose en espacios de los que 
emergen nuevas formas de politización y gobernanza. De ese modo, los conlictos socioambientales 
son entendidos como instancias privilegiadas de argumentación, justiicación, posicionamiento, 
construcción de alianzas y debate sobre las formas y los impactos que está tomando la acción 
privada y pública sobre algunos territorios. 
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Introducción

El patrimonio a lo largo de su trayectoria en el tiempo ha sufrido una serie de evoluciones 
en su concepción: en el derecho romano aludía a la inalienabilidad de ciertos bienes dentro de 
la sucesión familiar; desde ines del siglo XVIII pasó a convertirse en un elemento central para el 
reconocimiento y la cohesión de los Estado-nación, endosando su tutela a estos y hoy el campo 
patrimonial comprende toda suerte de elementos y expresiones, englobando lo cultural y lo 
natural, elementos materiales y manifestaciones inmateriales. En otras palabras, la titularidad de 
lo patrimonial se ha desplazado desde el mundo privado -el del individuo, la familia o el linaje- 
al de una comunidad cada vez más amplia, pudiendo concernir a toda la humanidad. Es decir, 
abordar lo patrimonial hoy desde lo práctico o lo conceptual es un ejercicio que debe considerar 
ante todo su marcada polisemia. 

Seguramente el dinamismo que demuestra el campo patrimonial responde a procesos de 
ajuste a nuevos escenarios sociopolíticos y a las interpretaciones y las acciones que cada actor 
social hace en pos de su inserción, desenvolvimiento y continuidad en el tiempo. Por ende, 
una de las características de todo elemento que aspira adquirir estatus patrimonial es que 
necesariamente debe cumplir una función para el grupo que le considera como tal. Vale decir, la 
expansión del ámbito patrimonial se relaciona con la utilización que los actores sociales hacen 
de él como fundamento, medio, estrategia y/o herramienta de adaptación a problemáticas de 
distinta naturaleza que, por lo general, se imbrican, intersecan y traslapan generando escenarios 
complejos dada su pluricausalidad. 

Entre otras funciones el patrimonio puede, por ejemplo, desempeñarse como soporte de 
discursos diferenciadores en procesos de creación, recreación y aianzamiento de identidades 
grupales; adquirir un rol de mediación en lugares en que surgen tensiones consecuencia de 
la imbricación de procesos globales y locales y, bajo ciertas condiciones, transformarse en 
un elemento de promoción del desarrollo territorial mediante la actividad turística. Es decir, 
por distintas que sean las contingencias, lo patrimonial se constituye en factor de cohesión y 
movilización, relacionando el territorio y la memoria de un grupo. 

En efecto, en lo que va de siglo, es posible advertir la relevancia que en Chile han adquirido 
las implicancias negativas, reales o percibidas, que conlleva la llegada y/o la operación de proyectos 
extractivistas en lugares en los que el capital había estado ausente. Esto, sin duda, ha reactivado 
la organización y la acción social de las poblaciones en torno a sus espacios más próximos, 
convirtiéndolos en lugares desde los cuales, según Pleyers (2011, p.45), “se puede desplegar y 
poner en práctica otras formas de organizar la vida local que permiten mejorar la vida cotidiana y 
construirse como actores y ciudadanos en el contexto político nacional actual”. 

Entre este tipo de movimientos destacan aquellos que deienden el entorno barrial de la acción 
inmobiliaria; los que se enfrentan a proyectos energéticos, mineros, forestales y salmonícolas que 
impactan negativamente las formas de vida y el medioambiente de las áreas en que se insertan y 
las luchas indígenas que reivindican derechos especíicos y la defensa de sus territorios y cultura 
ancestral. ¿Son estas pugnas instancias de relexión colectiva? ¿existe una relación entre esos 
conlictos y la articulación de discursos patrimoniales? ¿qué efectos eco-políticos están generando 
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en los lugares en que se desarrollan? Estas son algunas de las interrogantes que sirven de punto 
de partida para esta ponencia.

Patrimonialización y conlictos socio-ecológicos como instancias de relexión y disputa

Las dinámicas de patrimonialización pueden ser entendidas como procesos de articulación 
discursiva y aumento de la carga simbólica que provocan que un elemento deje su estado de 
latencia simbólica para transformarse en un bien patrimonial propiamente tal, es decir, que 
sea valorado tanto social como institucionalmente (Davallon, 2006; François et al., 2006). Para 
Prats (2005, p.26), la patrimonialización representa un proceso “de relexividad y de complejidad 
dialéctica” que está adquiriendo un protagonismo creciente dentro de conlictos que emergen 
como modalidades de intercambio discursivo entre actores que se confrontan (Merlinsky, 2013).

Así, la patrimonialización posibilitaría la emergencia de nuevas formas de vínculo social 
orientadas a legitimar y articular políticamente a los grupos locales como actores territoriales, 
autorizando de paso su visión del territorio y el desarrollo que quieren para él. Esto los convertiría, 
según Melé (2009), en grupos conscientes de una solidaridad de destino que reposa sobre la 
inscripción espacial y la apropiación ideal y material del territorio mediante un trabajo de 
nominación y valoración.

Por su parte, los conlictos socio-ecológicos entendidos como de “proximidad” 
corresponderían a “situaciones de oposición sobre el uso de subconjuntos espaciales. Se trata 
de denuncias de incompatibilidad de ciertas formas de apropiación o explotación de espacios y 
recursos naturales” (Melé, 2013). En otras palabras, estos conlictos están siendo gatillados por 
la alteración de las realidades sociales y ambientales de los lugares en que se implantan no solo 
proyectos extractivistas, sino también, por ejemplo, por iniciativas industriales o de infraestructura 
que hacen que los residentes se movilicen contra decisiones y/o acciones que les parece afectan 
negativamente su espacio cercano y subsistencia. Pero, asimismo, porque esas poblaciones, 
especialmente las de características étnicas, están reconstruyendo, valorizando y defendiendo 
sus modalidades de percepción, experiencia, conocimientos, prácticas, relaciones y gestión de los 
territorios. 

En tal sentido, muchos de los conlictos socio-ecológicos que se identiican actualmente a 
lo largo de Chile -a diferencia de planteamientos sobre disputas ambientales como los de Guha 
(1997) y Martínez Alier (2004), etc.)- pueden ser vistos como instancias relexivas sobre el grupo 
y su entorno, en los que la patrimonialización adquiriría un rol destacado como mecanismo de 
identiicación, apropiación, representación y apreciación de ciertos espacios y bienes culturales 
de los lugares en que esos conlictos se desarrollan. Vale decir, el patrimonio estaría siendo usado 
como espacio de “negociación de la memoria, la identidad y el sentido de lugar” (van Geert y Roigé, 
2017, p.12). 

En otras palabras, los conlictos socio-ecológicos son entendidos en esta ponencia como 
instancias privilegiadas de argumentación, justiicación, posicionamiento, construcción de alianzas 
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y debate sobre las formas y los impactos que está tomando la acción privada y pública sobre 
algunos territorios. Desde esa perspectiva, se concibe el uso del patrimonio como una estrategia 
orientada a que “los problemas se vuelvan visibles (por lo tanto, decibles y analizables) en arenas 
públicas, donde la construcción de narrativas y tramas discursivas juega un rol central” (Merlinsky, 
2016, p.21).

Patrimonio y nuevas formas de acción social 

Si bien existen autores, como Folchi (2001) que ya en el siglo XVIII identiica la existencia de 
disputas en Chile por el acceso y el uso de recursos y la aparición de conlictos por contaminación 
del medioambiente a mediados del siglo XIX; sin duda, es a partir de 1974 cuando se intensiican 
ese tipo de tensiones con la implementación de cambios normativos dirigidos a abrir y liberalizar 
la economía nacional y optimizar su integración internacional (p. e., Padilla y San Martín, 1994; 
San Martín, 1997; Claude, 1997; Padilla, 2000; Aldunate, 2001). A pesar de esto, según Barozet 
(2011, p.73), la última década del siglo XX fue sinónimo de un ciclo recesivo de movilizaciones y 
la instalación de “una democracia de baja intensidad” que atenuó el interés social por la política 
tradicional.

Sin embargo, durante la primera década de este siglo es posible observar nuevas formas de 
acción social vinculadas a la defensa del espacio local, el medioambiente y la cultura. Esto como 
consecuencia del incremento de conlictos entre los actores sociales que operan en los territorios, 
los que expresan antagonismo, controversias y posiciones opuestas sobre el uso y la gestión de 
los recursos presentes en un espacio territorial y la emergencia de visiones contrapuestas sobre lo 
que se entiende por desarrollo (Escobar, 2000, 2005; Melé, 2008; Gudynas, 2017). Las comunidades 
locales fundarían sus cuestionamientos en la valoración exclusivamente mercantilista de los 
recursos sostenida por el modelo extractivista y, asimismo, porque este acarrearía la pérdida 
de conocimientos y prácticas locales. Sin embargo, cabe destacar que estos conlictos más bien 
emergerían, en palabras de Folchi (2001), “cuando se tensiona la estabilidad histórica conseguida 
entre una comunidad y su hábitat” (p.91) y no necesariamente debido a preocupaciones de 
carácter ecológico.

Así, si antes las movilizaciones sociales en el país se vincularon al sistema de relaciones 
sociolaborales y al conlicto capital/trabajo, en la actualidad, más bien, se centran en la oposición 
capital/territorio, donde lo patrimonial se muestra como un recurso para resolver parte de las 
problemáticas, amenazas y conlictos a los que las poblaciones locales están siendo sometidas. En 
palabras de Rivera (2004), se estaría frente a un “proceso de resemantización de las reivindicaciones 
laborales-sindicales hacia las reivindicaciones étnico patrimoniales-territoriales” (p.10).

Las ciencias sociales han dado cuenta de esta clase de conlictos, apreciándose trabajos que 
abordan los efectos ambientales, socioculturales, económicos y legales de disputas que la mayoría 
de las veces se asocian a la llegada del capital a lugares que habían permanecido al margen de su 
acción. Entre estos destacan los conlictos generados por proyectos mineros de gran escala que, 
en el norte del país, han inaugurado nuevas formas de ocupación y control de los lugares en que 
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se implantan y las poblaciones que los habitan (Carrasco y Fernández, 2009; McPhee, 2010; Ossio, 
2010; entre otros). Asimismo, en el área centro sur del país, en las regiones de Maule, Biobío y La 
Araucanía, el avance de la industria forestal ha afectado la estructura de la propiedad y limitado el 
acceso a recursos como el agua, imprescindibles para la continuidad de los cultivos tradicionales, 
convirtiéndose además en un agravante del conlicto mapuche al concentrar la propiedad de la 
tierra y reducir la biodiversidad de esos territorios (Araya, 2003; Torres-Salinas, et al., 2016; etc.). 
Algo similar sucede en Chiloé con los impactos de la pesca industrial y las actividades de crianza de 
especies acuáticas, principalmente salmones, en los ecosistemas marinos y la sustentabilidad de 
las actividades de pesca artesanal (Skewes et al., 2012, Morales y Tamayo, 2012; Barton y Román, 
2016; entre otros). También se han abordado los problemas que se producen en las ciudades 
como consecuencia del avance del urbanismo lexible (Bulnes, 2012; López et al., 2015; etc.) y la 
ejecución de proyectos de infraestructura pública y de gestión de residuos, entre otros (Cooper y 
García, 2013). 

Sin embargo, dentro de esa producción aún son escasos los trabajos que han abordado el 
rol que en esos escenarios está cumpliendo el patrimonio como mecanismo de apego al espacio 
local y dispositivo de producción de discursos que añaden valor a la naturaleza y la cultura de 
los lugares, así también como cohesionador y legitimador de la acción y la resistencia. Es decir, 
añadiéndole una dimensión política (p. e., Saborido, 2014; Lorca y Hufty, 2017). 

Esta ponencia pretende justamente contribuir a la relexión y comprensión de ese fenómeno 
asumiendo que la incardinación del concepto de patrimonio en los argumentos y las acciones 
emprendidas por distintos actores sociales durante las últimas décadas, sitúa la defensa del 
patrimonio y las dinámicas de patrimonialización en el centro de las relaciones contemporáneas 
de cooperación, conlicto y poder de muchos territorios. Esto porque la generación de discursos 
de valoración de la cultura y la naturaleza signiica la emergencia de procesos eco-políticos que 
cuestionan el modelo de desarrollo vigente (Álvarez et al., 1998; Escobar, 2000, 2016; Bustos et al., 
2015; etc.).

Ciertamente, la penetración y la acción del capital en muchos territorios del país han 
involucrado transformaciones sustanciales, por ejemplo, en el uso y las funciones de los recursos, 
el abandono de prácticas tradicionales y la especialización funcional de los espacios. La mayoría de 
esos cambios han sido rápidos y violentos y han implicado la emergencia de dinámicas territoriales 
extremadamente difíciles de prever y remediar por una institucionalidad pública que cuenta 
con normas reguladoras y métodos que se demuestran deicientes al momento de resolver las 
problemáticas que está imponiendo el modelo de desarrollo nacional (Velut y Poignant, 2011). 
Esto se traduce en que muchos territorios del país están siendo ordenados y proyectados por 
el capital bajo un sesgo puramente económico, generador de antagonismos y vínculos sociales 
poco saludables. De hecho, según Astorga y colaboradores (2017), Chile es uno de los países que 
registra mayor cantidad de conlictos socioambientales por número de habitantes en el mundo, 
información que es corroborada por el Environmental Justice Atlas de la Universidad Autónoma de 
Barcelona (2017).

Efectivamente, muchos de los grupos que se asumen perjudicados por procesos 
aparentemente destructivos de sus entornos y calidad de vida, además de poner en práctica el 
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repertorio clásico de la acción colectiva (Tilly, 1984) y la vía judicial para demostrar su oposición, 
están otorgando al patrimonio un papel destacado como estrategia de subversión (Lorca y Hufty, 
2017). Es decir, para estudiar las dinámicas de patrimonialización en contextos de conlictos socio-
ecológicos, el análisis debe dejar de centrarse en el objeto para privilegiar la función que adquiere 
un elemento o un conjunto patrimonial (Heinich, 2009).

Conclusiones

Se propone que el modelo económico vigente en el país está reforzando las funciones políticas 
del patrimonio en escenarios en que grupos locales enfrentan a actores que llegan a alterar, de 
forma real o percibida, su medio social y/o ambiental. En ese sentido, los denominados conlictos 
socio-ecológicos o de proximidad corresponderían a escenarios de producción de imágenes y 
representaciones valorizadas de los territorios y de las relaciones existentes en su interior.

En otras palabras, en estos escenarios el patrimonio estaría operando como vector de arraigo, 
identidad y memoria de territorios especíicos. Es decir, representaría un medio de producción 
de discursos que ponen en valor los conocimientos, los usos y los signiicados vernáculos 
constituyéndose, además, en un poderoso catalizador de participación, organización y cohesión 
social. Al mismo tiempo, como apunta Hartog (2012), estos ejercicios de activación estarían 
concediendo estatus territorial a las áreas geográicas en los que se desarrollan, produciendo 
nuevos espacios físicos de acción social. De ese modo, se estarían conigurando “políticas del 
lugar”, entendidas “como el proceso que se desata cuando entran en conlicto conjuntos de actores 
sociales que buscan otorgar nuevos signiicados a las interpretaciones culturales dominantes o 
cuando desafían prácticas políticas dominantes” (Durán, 2008, p.67). 
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